
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO ND 1345

QUILLÓN, jueves 12 junio 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL DE LIUCURA BAJO R U T : 6 5 . 7 8 0 . 4 4 0 - 1

LA SUMA DE $:102.939,
Y SON:CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 142 POR $ 102.939.- DE COMITÉ DE AGUA POTABLE DE LIUCURA BA

POR 30 SUBSIDIOS CORRESPONDIENTE AL MES MAYO 2014, SE ADJUNTA PLANILLA DE

BENEFICIARIOS Y MEMORÁNDUM N" 188 EMITIDO Y FIRMADO POR LA SEÑORITA MARÍA

GABRIELA VALLEJOS LANDAUR, DIRECTORA DE DIDECO, DANDO EL VISTO BUENO.

\l

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140501 Subsidio de Agua Potable

1110204 Cta.Cte N" 52509000018 Fot

DEBE
102.939

HABER /RUT DCTO.
65780440-1 F-142

102.939/ 65780440-1 C-

TOTALES : 102 . 939 102.939


